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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

2019-I01-009491

Jesús María, 25 de febrero de 2019

RESOLUCIÓN N° 00041-2019-OEFA/OAD

VISTO:

El Informe N° 133-2019-OEFA/OAD-UAB de fecha de 21 de febrero de 
2019, emitido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12° que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán;

 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-OEFA/CD 

se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
– OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 012-
2018-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo N° 022-2018-OEFA/CD, en donde 
se dispuso la implementación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual deberá contener la relación de 
especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se 
encuentran facultados para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del 
OEFA;

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos;

Que, asimismo los artículos 39° y 40° del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro;

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
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de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 15 al 18 de febrero de 2019;  

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-
OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 012-
2018-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo N° 022-2018-OEFA/CD; 

SE RESUELVE:     
  

Artículo 1°.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 15 al 18 de febrero de 2019; presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución.                                  
 

Artículo 2°.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 15 al 18 de febrero de 2019; presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan.           
                           

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía, para su publicación en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

[SCHUMBE]
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N° DE 
REG. APELLIDOS Y NOMBRES DNI CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN CALIFICACION

230-2019 ACUÑA MARIN, ELISA LEONOR 18148239
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II / S-II / F-II BIOLOGO 
PESQUERO 

APROBADA

231-2019 AMABLE CASTILLA, CYNTHIA 
FELICITA (1)

44830855
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR

E-III, E-IV /  S-III, S-IV 
/ F-III, F-IV

ING. AMBIENTAL APROBADA

232-2019 CASTILLO PACCORI, EDUALUZ 47426507 TERCERO FISCALIZADOR F-V EGRESADA DE 
DERECHO

APROBADA

233-2019 CAVALIE DAVILA, CHRISTIAM 43022003 TERCERO SUPERVISOR S-IV BACHILLER EN ING. 
INDUSTRIAL

APROBADA

234-2019 ESPINOZA AZAN, MARIBEL (1) 05411096
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III, E-IV / S-II, S-
III, S-IV / F-II, F-III, F-

IV
BIOLOGA APROBADA

235-2019 HUAMANI CHIRINOS, HUBERT 
LUQUE

40102725
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I, E-II, E-III, E-IV, E-
V / S-I, S-II, S-III, S-IV, 
S-V / F-I, F-II, F-III, F-

IV, F-V

ABOGADO APROBADA

236-2019 MONTANO CHAVEZ, YEIDY 
NAYCLIN

44789109
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-III, E-IV, E-V / S-III, 
S-IV, S-V / F-III, F-IV, 

F-V
ING. AMBIENTAL APROBADA

237-2019 RIVAS MOGOLLON, EMIL LUDWIN 46119833 TERCERO EVALUADOR E-III, E-IV, E-V BIOLOGO APROBADA

238-2019 RIVEROS MALDONADO, ROY 
PAVEL

28295907
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

 E-III, E-IV, E-V /  S-III, 
S-IV, S-V / F-III, F-IV, 

F-V

BIOLOGO, 
ESPECIALIDAD: 

SALUD
APROBADA

239-2019
RODRIGUEZ PONCE DE LEON, 
STEFANY NATALY 73657306

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-V / S-V / F-V
BACHILLER EN 

DERECHO APROBADA

240-2019 SANCHEZ POVIS, LUCIO ANDRES 
(1)

43460854
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III, E-IV, E-V / 
S-II, S-III, S-IV, S-V / 
F-II, F-III, F-IV, F-V

ABOGADO APROBADA

241-2019 YUPANQUI CHAMORRO, DANIEL 
SERGIO

45942521
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-III, E-IV / S-III, S-IV / 
F-III, F-IV

ABOGADO APROBADA

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 15.02.2019 AL 18.02.2019

ANEXO I

(1) Se encuentra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución.
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N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (*) 

231-2019 AMABLE CASTILLA, CYNTHIA 
FELICITA

44830855
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR

 E-II /  S-II / F-II ING. AMBIENTAL NO APROBADA No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo
requerido en el literal b) de los artículos 19°, 20° y 21° del Reglamento.

234-2019 ESPINOZA AZAN, MARIBEL 05411096
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I / S-I / F-I BIOLOGA NO APROBADA No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo
requerido en el literal a) de los artículos 19°, 20° y 21° del Reglamento.

240-2019
SANCHEZ POVIS, LUCIO 
ANDRES 43460854

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I / S-I / F-I ABOGADO NO APROBADA
No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo
requerido en el literal a) de los artículos 19°, 20° y 21° del Reglamento.

242-2019 DIOSES GONZALES, JESUS 33261537
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I, E-II, E-III / S-I, S-
II, S-III / F-I, F-II, F-III

BIOLOGO 
ACUICULTOR NO APROBADA

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de
seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del
literal b) del artículo 9° del Reglamento.

(*) La experiencia profesional específica requerida para los niveles I, II, III y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 18° del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada
documentalmente y será contada a partir de la fecha de obtención del grado de Bachiller.

ANEXO II

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 15.02.2019 AL 18.02.2019



02458744

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 02458744"


		2019-02-25T16:45:07-0500
	Sede Central - Lima\Lima\Jesus Maria
	SSFD Soy el autor del documento


		2019-02-25T17:27:47-0500
	Sede Central - Lima\Lima\Jesus Maria
	SSFD Soy el autor del documento


		2019-02-25T17:55:21-0500
	Sede Central - Lima\Lima\Jesus Maria
	SSFD Soy el autor del documento




